
Nimi. SORíi.—Viernes 12 ile.Juliode 1867. 100 milésimas. 

DE BIENES NACIONALES 
BIBLIOTECA PUBLICA DE SORIA 

) p í ESTuDIOS LOCALES E LA PROVINCIA DE SÍMA 

Relación de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superior de Ventas 
de Bienes Nacionales, en sesión de l.c del actual, á favor de los sujetos 
y por las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

Pueblos. Clase de las fincas. 
Días en que 

fueron rematadas. 

Noviercas. 
Perdices. 
Morón . 
SPÍ OB. . 
Se ñu el a . 
O! vega. 
S. PedroManriqoe 

Idem 
Idem 

V i ' la r i jo . 
A Icón aira. 

Idem 
Ar rae jun . 
i d . y Vi l lar i jo, 
Peñazcurna, 
Armejun-
Peñazcurna 
Vea. . 

Idem 
V i l l a r i j o . 
Sarnago . 
Monta ves. 
V i l l a r i j o . 
Sarnago. 

Idem 

ü n terreno de eras. . 
Heredad en 6o pedazos 
Un granero 
Otro i d . . 
Otro i d . . 
Otro i d . . 
Una casa. 
Otra i d . . 
Otra i d . y cor ra l . 
Un molino de aceite 
Terreno baldío. 
O t ro i d . . . 
Otro i d . . . 
Monte de encina 
Terreno baldío. 
Otro i d . . . 
Otro i d . . . 
Otro i d . . . 
Ot ro i d . . 
Ot ro i d . . 
Otro i d . . 
Otro i d . . 
Otro i d . . 
Otro i d . . 
Otro i d . . 
Otro i d , . 

27 Mayo 1867, 
13 Junio i d . 
15 i d . id . 

I d e m . 
I dem. 
I dem. 
í dem. 
Mera. 
Idem. 
ídem, 

17 i d . i d . 
í dem. 
I d e m . 
I dem. 
Idem. 
Idem. 

19 i d , i d . 
I d e m . 
Idem. 
ídem. 
í d e m . 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
I d e m . 
I d e m , 

Cantidades 
en que 

fueron rema
tadas. 

Ees, Mils. 

75 
4o00 

480 
103 

i 5 
8 0 1 » 
203 » 
207 
451 
228 
450 
225 
330 » 

1621 » 
3 2 8 » 

10 
83 

180 
149 
303 

1 1 3 2 
540 

41 
110 
229 
212 

Nombres 
de los rematantes. 

D. Ceferino Escalera. 
Miguél Rodríguez. 
Anastasio Peña. 
Victoriano Martínez, 
Jul ián Homero. 
José de Córdoba. 
L ino Moreno. 
E l mismo. 
Andrés García. 
Tomás Saenz. 
Cosme la Puerta. 
El mismo. 
Vicente Giménez. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Tomás Saenz. 
Vicente Giménez. 
E l mismo. 
£1 mismo. 
E l mismo. 
£1 mismo. 
Aniceto Msrl inez, 
Tomás Saenz. 
£1 mismo. 
£1 mismo. 
£1 m ismo. 



I 
Por disposición del Sr. Gobernador Civil de esta provincia, y en virtud de 

las Leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes: 

Remate p a r a el día l t d e Agosto í/g 1 8 6 7 , que 

tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Salas 

Consistoriales de esta Capital ante los Sres. Juez 

de p r ime ra instancia d é l a misma. Comisionado 

p r i n c i p a l de Ventas y Escribano que esté en tu rno , 

y en el mismo dia y hora en las vil las de Agreda 

y Burgo de Osma por rad icar las fincas en dichos 

par t i dos . 

B I E N E S D E C O R P 0 1 1 A C I 0 N E S C I V I L E S . 

j cion es de mamposteria ord inar ia , consta la p lan 

ta baja de almacén, cocina y dos habitaciones mas. 

j L inda , Sur, Puerta de la V i l l a , Norte, corral de 

Domingo Gastante, Este, camino de las Navas, y 

Osle, casa de D. Pedro Serrano, comprendidas 

en la tasación cuatro tinajas que se hallan empa 

redadas en el almacén. Se ha fijado en Yánguas 

anuncio para la subasta de esta casa que ha sido 

considerada por los Peritos en renta anual de 0 

escudos, capitalizada en 1 3 5 , y lasada por los 

mismos en venta en 152 escudos, igual á 1 .520 

reales, tipo para la subasta. 

PARTIDO DE AGREDA 

Urbanas.—Menor cu a n t i a . 

Propios deNoviercas. 

Numero 6 1 1 del i nven ta r io .—Un solar t i t u 

lado Vagar , sito en Ja v i l la de Noviercas y sit io 

del Humi l ladero , procedente de sus propios, a] 

que no se conoce renta en el inventario. L i n d a , 

Este, dicho Humi l ladero; Oeste y Nor te , un va

gar , y Sur, casa de D. Agust in Blasco; tiene de 

superficie 1 0 1 metros y 8 1 centímetros cuadra

dos. Se ha fijado en Noviercas anuncio p a r a l a 

subasta de este solar, que ha sido considerado por 

los Peritos en renta anual de 400 milésimas de 

escudo, capitalizado en 7 escudos 200 milésimas 

y tasado por los mismos en venta en 10 escudos, 

igual á 100 r s . , tipo para la subasta—— 

Propios de Yánguas. 

Número 434 del i nven ta r io .—Una casa sita 

en la v i l la de Yánguas, procedente de sus propios, 

á la que no se conoce renta en el inventar io ; s i 

tuada en la Puerta de la V i l la número 1 4 9 . Tiene 

de superficie 165 metros cuadrados. Su consíruc-

B I E N E S D E L C L E R O . 

Cabildo eclesiástico de Agreda. 

Números 421 del inventario y 1 8 1 de per mu-' 

tac ion.—Una casa, sita en Muro de Agreda y ca • 

lie de Cuatro esquinas, señalada con e! número 6 , 

procedente del cabildo de Agreda, que lleva en 

renta Venancio Marqués por la anual de 7 escudos 

800 milésimas. Tiene de superficie incluso un pe

queño pajar 15 metros cuadrados. L inda, Este, 

herrenal de Eulal ia Ruiz y corral de Santos Vera, 

Oeste, dicha calle de cuatro esquinas, Sur, grane

ro del mismo Vera, y Nor te , casa de Bonifacio 

García, consta de planta baja y doblado, y su cons

trucción de mampnsteria y tapia. Se ha fijado en 

Muro de Agreda anuncio para la subasta de esta 

casa, que ha sido capitalizada por la espresada 

renta en 140 escudos 400 noilésimas, y tasada por 

los Peritos en venta, en 224 escudos, igual á 

2 .240 reales, tipo para la subasta. 

Números 364 del inventario y 185 de pe rmu

tac ión.—Un granero denominado Ci l la , sito en 

Muro de Agreda y calle del Castillo núm. 1 , p r o 

cedente del Cabildo de Agreda, que lleva en renta 

Santos Calvo por la anual de 6 escudos 600 m i l é -



3 

simas. Tiene de superíicití 80 melros y 10 cenl í -

melros cuadrados, consta de planta baja la mi íad , 

y la otra mi tad, segundo piso, eo el cual hay 3 h a 

bitaciones, ysulo corresponde al granero una. L i n 

da, Este, corral de Victor Calvo y casa de María 

Rub io , Oeste, calle de Cuatro esquinas, Sur, ca

lla Real, y K o r l é , de Pedro Marqués. Se ha fijado 

en Muro de Agreda, anuncio para la subasta de 

esta finca, que ha sido capi lal ida por la espresada 

renta en 118 escudos 800 milésimas, y tasada por 

los Peritos en venta en 2á0 escudos, igualé 2 .400 

reales, t ipo para la subasla^— •—-

3 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

B E N E F I C E N C I A . 

Hospital de Sania Isabel de Soria. 

Número 2 del inventar io Una casa y corra l , 

si los en el pueblo de Canos y calle de la Iglesia 

núm, 2 3 , y el corral en la calle del Barranco, 

procedentes del Hospital de Santa Isabel de Soria, 

á los que no se conoce renta en el inventar io . La 

casa tiene de superficie 101 nietros cuadrados, y 

consta la planta baja de cuatro departamentos que 

son: portal, pajera, cuadra, y cocina con su hor

no. L i n d a , Nor te , calle de la Iglesia, Sur, taina 

de Francisco García, Este, corral del censo de Te

resa pastor, y Oeste, dicha calle de la Iglesia. El 

cor ra l , al Nor te , barranco, Sur , corral de F r a n 

cisco Mar t i t ez , Este, calle del barranco, y Oeste, 

heredad de dicha hacienda del Hospi ta l , con una 

superficie de 77 melros cuadrados. Se ha fijado 

en Canos anuncio para la subasta de estas fincas, 

^ á ^ ^ a ^ — ^ i p e han sido consideradas por los peritos en renta 

anual de 5̂ escudos 800 milésimas, capitalizadas 

por la espresada renta en 63 escudos, y tasadas 

por los mismos en venta en 70 escudos, igual á 

700 rs . , tipo para la subasta»— — 

Propios de Marlialay. 

Número 6 1 4 del i n v e n l a r i o . — U n solar para 

edificar una casa, dentro del pueblo de Mar l ia lay, 

procedente de sus Propios, al que no se conoce 

renta en el inventario. L inda , Nor te , calle qus 

sale para Aleonaba, Sur, calle para el Cubo, E s 

te dicha calle, y Oeste, casa de Vicente Aseoslo. 

Tiene de superficie 40 melros cuadrados. Se ha 

fijado en Mar l ia lay anuncio para la subasta de 

este terreno, que ha sido considerado por los p e 

ritos en renta anual de 200 milésimas de escudo, 

capitalizado en 3 escudos 600 milésimas, y tasa

do por los mismos en venta en 5 escudos, igual á 

50 rs . , t ipo para la subasta. 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA, 

Propios de Alcuvilla del Marqués, 

Numero 612 del i nven ta r io .—Un solar para 

edificar, sito eo término de A lcuv i l l a del M a r 

qués, procedente de sus Propios, al que no se c o 

noce renta en el inventar io . L inda, Norte y Este, 

camino, Sur, arroyo, y Oeste, camino de se rv i 

dumbres. Tiene de superficie 133 melros y 97 

centímetros cuadrados. Se ha fijado en A lcuv i l la 

del Marqués anuncio para la subasta de este solar, 

que ha sido considerado por los Peritos en renta 

anual de 300 milésimas de escudo, lasado por 

los mismos en venta en 6 escudos 200 milésimas, 

y capitalizado por la espresada renta en 6 escudos 

750 milésimas, igual á 67 rs. 50 cénts., t ipo 

para la subasta. — 

Número 613 del i nven ta r io .—Otro solar, si to 

en término del propio pueblo de Alcuv i l la del 

Marqués, procedenle de los Propios del mismo, al 

que no se conoce renta en el inventar io. L i n d a , 

Nor te , arroyo, Sur y Este, camino, y Oeste, c a 

mino de servidumbr&s. Tiene de superficie 153 

metros y 51 cenlimetros cuadrados. Se ha fijado 

en A lcuv i l la del Marqués anuncio para la subasta 

de esle terreno, que ha sido considerado por los 

peritos en renta anual de 310 milésimas de escu

do, lasado por los mismos en venia en 6 escudos 

300 milésimas, y capitalizado por la espresada 

renta en 6 escudos 975 milésimas, igual á 69 

reales75 cénts,, tipo pa ra la subasta»™ 



ADYERTE iNCIAS . 

i * No se admit i rá poslura que no cubra 
el t ipo de la subasta. 

Con la obligai ion de que el rematanle l ia de 
preseolar dos testigos que le abonen, según lo 
prevenido en la Ueal orden de 18 de Febrero de 
1 8 6 0 . 

2 . " E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos-
inr, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce dias siguientes al de not i f icársela ad jud ica
c ión, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de J u 
lio de 1 8 5 6 . 

3 . * Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de h 
ley de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bon i f i ca
ción del 5 por 10-0 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fer ida, 
conforme á lo dispuesto en el art iculo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
<¡ue se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . a Según resulla de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Admin is t rac ión 
de Hacienda pública de esta provincia, las de que 
se trata no se hal lan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador eb los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 . " Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos 
ter ior idad á la tasación sufran las fincaspor falta 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término iraprorogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j ud i c ia l , según convenga 
á los compradores. El que verif icado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este a r t i 
culo. 

6. ' E l Estado no anulará las véalas por fal 

lasó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó cr iminales que procedan contra los 
culpables. 

7 . ' Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben dir ig i rse á la Admin is t rac ión antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
dicación. Pasado este término, solo se admit i rán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Admin is t rac ión . 

8. ' Los derechos de espediente hasta la t o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9.4 _ En las fincas que contengan arbolado; 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por inst rucc ión. 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

I I * Se considerarán como bienes de co r 

poraciones civi les, los de Propios, Beneficencia 

é Instrucción públ ica, cuyos productos no i ng re 

sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

á la provincia y á los pueblos. 

2 . ' Son bienes del Estado los que llevan 

este nombre; los de Instrucción públ ica super ior , 

cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 

los del Secuestro del Ex -Jn fan te Don Carlos; los 

de las órdenes militares de San Juan de Jerusalén, 

los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 

los pertenecientes, ó que se hallen d is f rutándolos 

ind iv iduosó corporaciones eclesiásticas, cualquie

ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Soria 1 1 de Julio de 1 8 6 7 . — E l Comis iona

do pr inc ipal de Ventas, Pedro Rodr igo. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


